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En la ciudad de San Francisco de Quito Capital de la República del Ecuador, hoy 
EA 

día JUEVES Dieciocho de marzo del año dos mil diez, ante mí, Doctor ROBERTO 
UR a 

SALGADO SALGADO, Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, 
e ENEN o cs Mt 

comparecen a la celebración de la presente escrituga pública los señores” Andrea 

Elvira Estrella Meza, por sus propios derechos; od Miguel Meza Zambrano, 

por sus propios derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 
e 

Pe. UA A AAA 

ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

conocer doy fe, por cuanto me han presentado sus documentos de identidad, cuyas 

copias certificadas se agregan a la presente. Bien instruidos por mí el Notario, en el 

objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla proceden libre y 

voluntariamente de acuerdo con la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y 

que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incorporar en el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una de Constitución Simultánea de la 

Compañía LINEECUADOR PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A. que se 

otorga de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- O A de la presente escritura 

pública las siguientes personas: O) Andrea Elvira Estrella Meza, mayor de 
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edad, de estado civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la 

ciudad de Quito. DOS) José Miguel Meza Zambrano, mayor de edad, de estado 

civil soltero. de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Quito. 

SEGUNDA: CONSTITUCION.- Los comparecientes manifiestan que 'es' su 

voluntad constituir, mediante el presente instrumento, la Compañía que se: 

denominará LINEECUADOR PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A. En 

consecuencia con esta manifestación de voluntad, hecha libremente y con pleno 

conocimiento de los efectos llamados a producir, los comparecientes constituye 

esta Compañía mediante el presente acto de constitución simultánea y declaran que 

vinculan la manifestación de su voluntad expresada a todas y cada una de las 

cláusulas de este Contrato. TERCERA: ESTATUTOS.- La Compañía que se 

constituye mediante la presente Escritura Pública se regirá por las leyes 

ecuatorianas | y los siguientes estatutos. ESTATUTOS I NATURALEZA, 

DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO, MEDIOS, PLAZO Y 

DURACION,  —DISOLUCION LIQUIDACION. — Artículo UNO: a ! 
- NATURALEZA Y DENOMINAC .- LINEECUADOR PRODUCCIONES 

    

o A a —» 

Y EVENTOS S.A. es una Compañía de nacionalidad ecuatoriana que se rige por 
E E A y dal 

las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en los presentes Estatutos, 

en los que se le designará simplemente como "la Compañía". Artículo 04 

- DOMICILIO. - La Compañía tendrá su domicilio principal en la ciudad de Qúito 
$ ta pr a 

no. 

Provincia de Pichincha, República del Ecuador, pero podrá establecer agencias o 

sucursales en uno o varios lugares del Ecuador o fuera de él, previa resolución de la 

Junta General, adoptada con sujeción a la ley y estos estatutos. Artículo TRES: 

OBJETO. La compañía tiene como objeto social: A) Producir, adecuar, 

implementar. administrar, promover, realizar espectáculos artísticos, seminarios, 
o 

conferencias: y en general todo evento de carácter publico o , privado. en teatros, 

O 
E
n
a
     
  

A o 

ágoras, coliseos.. estadios. centro comerciales y otros Jocalés que se puedan 
o] — o A .. - - a 
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publicidad y comunicación de todo tipo de eventos público y pri ados, 

promocionar, publicitar en medios de comunicación tradicionales o al Amátivo. 

Artículo CUATRO? MEDIOS.- Para el cumplimiento de su objeto, la Compañía 

podrá efectuar toda clase de actos y contratos, cualquiera que sea su naturaleza, 

permitidos o no prohibidos por la ley ecuatoriana. A) La compañía podrá intervenir 

como socio en la formación de toda clase de sociedades o compañías, aportar 

Xcapital a las mismas o adquirir, tener y poseer acciones, obligaciones o 

' participaciones de otras compañías, podrá fusionarse con compañías similares a su 

adfvidaa, podrá formar consorcios con personas naturales o jurídicas, nacionales 

o extranjeras. B) La compañía podrá actuar de intermediaria para la concesión de 

licencias y franquicias C) La compañía podrá comprar para sí acciones, 

participaciones y derechos en otras compañías; D) En general, la Compañía podrá 

realizar todo.tipo We actividades, acuerdos y operaciones permitidas por la ley 

ecuatoriana, relacionadas con su objeto y que beneficien a la Compañía. Artículo 

CINCO: PLAZO Y DURACION.- El plazo porel cual se forma la Compañía-es- 
WIZARD 

de cincuenta años á contarse desde la fecha de inscripción en el Registro Mercantil 
o a es a 

de la Escritura Pública de Constitución de la misma. Vencido este plazo, la 

Compañía se extinguirá de pleno derecho, a menos que los accionistas, reunidos en 

Junta General Ordinaria o Extraordinaria en forma expresa y antes de su expiración 

decidieren prorrogarlo de conformidad con lo previsto por estos Estatutos. 

Artículo SEIS: DISOLUCION ANTICIPADA Y LIQUIDACION.- La Junta 

General de Accionistas podrá acordar, en la forma prevista por la Ley, la disolución 

     

  
  

Dir.: Jorge Washington 4 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 

Telefax: 252 0214 « 252 8969 » 255 8336 + 250 0086 

email: principal O noleriaterceraquito.com 

A A



Sn 

  

  

de la Compañía antes de que fenezca el plazo establecido' en los presentes | 

Estatutos. Para la liquidación de la Compañía, por disolución voluntaria o forzosa, - 

se procederá de acuerdo con la Ley. II. CAPITAL SOCIAL. Artículo SIETE: | 
A 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social autorizado -.de la - compañía es de 

PmnocENN, por DE. LOS ESTADOS "UNIDOS DE 

a A TÁ 

NORTEAMERICAN El capital suscrito dd la Compañía es de ro 

e 
= a. 

DOLARES AN ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido4 
Pr A ” o? to A 

ochocientas (800) Macciones con un valor nominal 
”oo.- E Rs mo Mt a 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (US$ 1) cada una. Artículo OCHO: 

REFERENCIAS LEGALES.- En todo lo relativo a aumentos o disminuciones de 

capital, preferencia para la suscripción de acciones, capitalización y demás asuntos 

que hagan relación con el capital social, se estará a lo dispuesto por la Ley. III. 

DE LAS ACCIONES Y LOS ACCIONISTAS. Artículo NUEVE: 

NATURALEZA DE LAS ACCIONES.- Las acciones serán nominativas, 

ordinarias e indivisibles. Artículo DIEZ: EXPEDICION DE TITULOS. - Las 

acciones constarán de títulos numerados que serán auteriticados con la firma del 

Presidente y del Gerente General. Un título de acción podrá comprender tantas 

acciones cuantas poséa el propietario o parte de éstas, a su elección. Artículo 

ONCE: REFERENCIAS LEGALES.- En cuanto a la pérdida, destrucción o 

deterioro de titulos, cesión, prenda y demás asuntos: relativos a las acciones, se | ' 

estará a lo dispuesto por la Ley, al igual que en lo relacionado con los derechos y 

obligaciones de los accionistas. IV. DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION. Artículo DOCE: La Comp ía será gobernada por la 

Junta Genetal de Acciokistas, órgano supremo de la Compañía y administrada por 

el Presidente yx el Gerente General de la misma. A.- LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS Artículo TRECE: COMPOSICION.- La Jinta General de 

Accionistas es el órgano supremo de la Compañía y se compone de los accionistas 
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competen como entidad directiva suprema de la Compañía y todas aquellas 
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que la Ley, los Reglamentos de la Superintendencia de Compañías y los s presentes 

     

  

atribuciones y deberes de la Junta General: a) Ejercer las facult des 

    

  

O. £ 
CASH 

y Ll a 
Y 3 OS ] 

las obligaciones que la Ley y .los presentes estatutos sef; 

remover al Presidente y al Gerente General, y fijar sus remuneracionesye) Dirigir la 

marcha y orientación general de los negocios sociales, ejercer las funciones que le 

funciones que la Ley y estos estatutos no atribuyan expresamente a otro organismo 

social; f) Fijar la cuantía de las obligaciones sociales que tanto el Presidente y/o el 

Gerente General de la Compañía puedan contraer individual o conjuntamente, a 

nombre de la * compañía. Artículo QUINCE: : JUNTA GENERAL 

ORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General de la Compañía, por 

iniciativa propia o a pedido dello los accionistas que representen, por lo menos, el 

veinte y cinco por ciento (25%) de capital social? convocarán a Junta General 

Ordinaria una vez al año, dentro de los tres primeros meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la Compañía, para considerar, sin perjuicio 

de otros asuntos, los siguientes puntos: a) Conocer las cuentas, el balance y los 

informes que le presentarán el Gerente General y el Comisario acerca de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico y dictar su resolución; — b) 

Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales y de la formación del 

fondo de Reserva; Cc) Proceder, llegado el caso, a la designación de los 

funcionarios cuya elección le corresponda según estos estatutos, así como fijar o 

revisar sus respectivas remuneraciones. Artículo DIECISEIS: JUNTA   
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5 . las ¿GENERAL EXTRAORDINARIA.- El Presidente y/o el Gerente General. 

  

Ary ia, Y 

"reconoce la Ley, al Superintendente de -Compañi 

* +" donvocarán a reunión extraordinaria de la Junta General de Accionistas cuando lo: 

consideren necesario; cuando lo soliciten por escrito el o los accionistas que 

representen por lo menos el veinte y cinco por ciento (25%) del capital social y 

cuando asi lo dispongan la Ley y los estatutos. Artículo DIECISIETE: 

CONYOCATORIA.- Sin perjuicio de las. atribuciones que, sobre el particular, | 
e TUAEATA 

y al Comisario, las     

   por el Presidente y /o el Gerente General de la Compañía, cán ocho días de 

anticipación, por lo menos, al día fijado para la reunión; en este lapso no se incluirá 

el día en que se haga la convocatoria, ni el día fijado. para la reunión. El Comisario . 

será convocado mediante nota escrita, sin perjuicio de que, en la convocatoria que | 

. sk haga por la prensa se le convoque especial e individualmente, mencionándolo 
  

objeto de la reunión” y serán nulas todas las deliberaciones y resoluciones 

relacionadas con asuntos no expresados en la convocatoria. Además, para aquellos 

accionistas que hubieren registrado su dirección en la Compañía, la convocatoria 

les será hecha con la misma anticipación de ocho días, mediante cablegrama O 

| telegrama fechado, co irmado mediante carta certificada. Artículo 

NX DIECIOCHO: QUORUM.- Para que la Junta General de Accionistas Ordinaria o 
- : AAN, 

Extraordinaria pueda válidamente dictar resoluciones, deberá reunirse en el 

     
domicilio principal de la a y oncurrir a ella un número de personas que 

O del Capital pagado. Si la Junta General 
MR A ATA ar 

representen por lo menos la rhitad más 
NA: 

no puede reunirse en la primera convocatoria, por falta, de quórum, se procederá a 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorar más de treinta días de la fecha 

- fijada para la primera reunión y se referirá a los mismos puntos expresados en la 
, 

convocatorias para las reuniones de la Junta General de Accienistas serán hechas 

e DRA er Ma A A E 

  

con su nombre y apellido. La convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y | 

    primera convocatoria; la Junta General se reunirá en segunda convocatoria_comel= 

  

 



  

0 al 

número de accionistas ; presentes y se expresará así en la convocatorja.que se haga. 
N Se .             

Artículo VEINTE: QUORUM MAYORIA ESPECIALES.- Para que Úrrre PETT MV Trae FA ET A 

logra el quórum e requerido, se procederá ¡ a efectuar una tercera convocatoria, la 
ci cc E 

que no podrá demorar más de sesenta días de la fecha fijada para la primera 

reunión ni modificar el objeto de ésta; la Junta General así convocada se constituirá 
A tr 

con el número de accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en la 
tr A 

e 

convocatoria que se haga. Para los casos previstos en este artículo, las decisiones 

de la Junta General serán adoptadas con el voto favorable de, por lo menos, la 

mitad más una de las acciones pagadas representadas en ella. Los votos en blanco y 
aura an     
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* "más de la forma de representación prevista por la Ley, un accionista podrá ser 

E representado en la Junta General. mediante un apoderado con poder notarial general 

- celebración de la. Junta, quienes deberán suscribir la correspondiente acta bajo 

- Generales serán presididas por el Presidente de la Compañía o, en su: defecto, por el | 

- VEINTICINCO: DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍIA.- El Presidente de . 

la Compañía será nombrado. por la Junta General de Accionistas de la Compañía y. 

presidente, lo “reemplazará el Gerente General. Artículo VEINTISEIS: 

: ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son deberes y atribuciones del Presidente de | 

“DERECHO A VOTO.- En la Junta General cada acción ordinaria pagada tendrá 

*" derecho a un voto; las que no se encuentren liberadas, dan derecho a voto en 

«proporción a su haber pagado Artículo VEINTIDOS: REPRESENTACIÓN. - A] 

General de la Compañía actuará como Secretario de la Junta General y, en su falta, 

indefinidamente. .En caso de ausencia absoluta, temporal o definitiva del 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. Artículo VEINTIUNO: 

o especial. Artículo VEINTITRES: JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. - 

No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta General se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida, en cualquier tiempo y en cui] 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 1 

presente todo el capital pagado y los asistentes. acepten por unanimidad - la 

sanción de nulidad. Sin embargo, cualesquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discusión.de asuntos obre los cuales no se considere suficientemente informado... 

Artículo VEINTICU FRO: PRESIDENTE Y SECRETARIO. - Las Juntas 

accionista O representante que, en Cada sesión se eligiere para el efecto. El Gerente *. 

se designará un Secretario. Ad-hoc. B. EL PRESIDENTE Artículo 

  

noto turna lil 

ejercerá sus funciones por el período de dos años, pudiendo “ser reelegido 
A AN 

la Compañía a) Presidir las sesiones y Junta “General: de Accionistas; b)   Vigilar la buena marcha de la Compañía; c) Sustituir al Gerente General en'daso | 
ATACA ree pop ROCES 
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NOTARIA designe al “Gerente ( General Titular de la Compañía; d) Supervigilar la 2 gestión del 

misma. Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser acc onista. de la 

ZA 

pRvE: REPRESENTACION 

  | sujeción a la'Ley, los presentés: estatutos y las instrucciones impartidas por. ula Junta     

  

de Accionista y el Presidente E En particular, a más de la ropresentación 

Ai que le corresponde, tendrá los “deberes y atribuciones qu que se mencionan a 

continuación: UNO) Realizar todos los actos de administración y gestión diaria de 

las hgtividades de la Compañía, orientadas a la consecución de su objeto. DOS) 

Someter anualmente a la Junta General Ordinaria de Accionistas un informe 

relativo a la gestión llevada a cabo en nombre de la Compañía, informándole sobre: 

la marcha de los negocios sociales. TRES) Formular a la Junta General de 

Accionistas las recomendaciones que considere convenientes en cuanto a la     
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distribución de utilidades y la constitución de reservas. CUATRO) Nombrar y |... 

remover al personal de la Compañía y fijar sus remuneraciones, así como sus | 

- deberes y atribuciones. CIN CO) Constituir factores mercantiles con autorización de 

- la” Junta; “General con las atribuciones que considere: convenientes y removerlos 

Ox _dutandó gónsidere del caso. SEIS) Designar apoderados especiales de la Compañía, A 

casí como, “copstituir procuradores | judiciales, cuando considere “necesario o 
4 

- duen hacelo SIETE) Dirigir y supervigilar la contabilidad y servicio de la | 

Compañía, así como velar por el mantenimiento y conservación de los documentos 

de la Compañía. OCHO) Formular balances e inventarios al final de cada ejercicio | 

económico y facilitar al Comisario el estudio de la contabilidad. NUEVE) Abrir y 

cerrar cuentas” corrientes o de cualquier otra naturaleza y designar a:la o las) 

personas autorizadas para emitir cheques o cualquier otra orden de pago contra las. 

referidas cuentas. DIEZ) Librar, aceptar, endosar y avalar letras de cambio' y 

Cualesquiera otros efectos de comercio. ONCE) . Cumplir y hacer cumplir las 

decisiones de la Júnta General de Accionistas. DOCE) Firmar con el Presidente las | | 

obligaciones de la Compañía cuando el monto de ellas exceda del establecido por «| 

la: Junta. General de Accionistas y previa autorización de la Junta General de | 

Accionistas cuando el monto exceda del fi ¡jado por la misma. TRECE) Ejercer. y: 

cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

estatutos presentes así. como todas aquellas las que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su cometido, V. DE LOS ORGANOS 

DE FISCALIZACION. Artículo TREINTA Y UNO: LOS COMISARIOS.- La. 
a e o 

Nos General de Accionistas nombrará un Comisario principal. y otro suplente, los. | 

ue durarán un: año en el ejercicio de sus funciones pudiendo. ser: indefinidamente 
A ene, 

_ reelegidos. Para ser “Comisario no se requiere ser accionista de la Compañía. Los 

Comisarios tendrán todos los derechos, obligaciones y responsabilidades. o 

- determinados por la Ley y los presentes estatutos. Artículo TREINTA Y UNO: 
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NOTARIA decidir, a su criterio, la creación de un Consejo de Vigilancia, designar a sus 
TERCERA 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES, RESERV 

uno de Diciembre de cada año. Artículo TREINTA Y 

  

  

  

EL CONSEJO DE VIGILANCIA.- . La Junta General de Accionistas podrá 

miembros integrantes y reglamentar sus funciones. El Comisario necesariamente ' 

         

  

    

formará parte de este Consejo, pero sus responsabilidades, Ie bereyy aReib 

no podrán ser transferidos a dicho Consejo, bajo ninguna 8 PYR 

. A
D
 

Me 0 del L capital social. Artículo TREINTA y SEIS: RESERVAS 

FACULTATIVAS Y ESPECIALES Y DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- 

Una vez hechas las deducciones a las que se refiere el artículo precedente de estos 

estatutos, la Junta General de Accionistas podrá decidir la formación de reservas 

facultativas o especiales, pudiendo destinar, para el efecto, una parte o todas las 

utilidades líquidas distribuibles a la formación de reservas facultativas o especiales, 

será necesario el consentimiento unánime de todos los accionistas presentes; en   
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+] “7. DISPOSICIONES VARIAS. Artículo TREINTA Y SIETE: ACCÉSO A LOS 

E 
e “la: Compañía, de sus cajas, carteras, documentos y escritos en general sólo podrá 

  

caso contrario, del saldo distribuíble de los beneficios líquidos anuales, pot lo o o 

menos un cincuenta por ciento (50%) será distribuido entre los accionistas, en 

proporción al capital pagado que cada uno de ellos tenga en la Compañía. VIL 

LOS" Y CUENTAS.- Lai inspección y conocimiento de los libros y cuentas de 
> 7 

emitir a las entidades y autoridades que tengan la facultad para ello en virtud 

de contratos o por disposición de la Ley, así como aquellos empleados de la | 

Compañía” cuyas labores lo requieran sin perjuicio de lo que para fines especiales 

establezca la Ley. Artículo TREINTA Y OCHO: NORMAS SUPLETORIAS, 

Para todo aquello que no haya expresa disposición estatutaria, se aplicarán as | 

normas contenidas por la Ley de Compañías y demás leyes y reglamentos * 

pertinentes, vigentes a la fecha en que se otorga la Escritura Pública de constitución 

- de la Compañía, las mismas. que se entenderán incorporadas a estos estatutos. 

HASTA AQUI LOS ESTATUTOS. CUARTA.- 'SUSCRIPCION Y PAGO DE b 

UN ACCIONES: Los accionistas fundadores suscriben integramente el capital social | 

de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE' 

NORTEAMERICA dividido en ochocientas acciones nominativas y ordinarias de | 

'un dólar cada una, de conformidad con el siguiente detalle: 

ACCIONISTA CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

| - SUSCRITO o PAGADO ACCIONES * 

Andrea Elvira Estrella Meza” $400,00 $400.00 4007 

N José Miguel Meza Zambrano 5400.00. | | $400.00: - ADO 

TOTAL OS $000.07 m0 / 

QUINTA.- FORMA DE PAGO: Los fundadores de la Compañía pagan. el cien 

. por ciento del capital suscrito por cáda uno de ellos, mediante aporte en numerario” 

según aparece del certificado de' depósito efectuado en la cuenta de integración de. 
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capital de la Compañía, abierta en el Banco de Pichincha comprobante UNO DOS 

NUEVE SIETE UNO SIETE CINCO TRES CUATRO (129717334) cuenta BP- 

conecto. A este Gn E presente Escritura Pública y en es] cil, esta 

A de la a Compañía la que tendrá 

de los. funcionario: cuyos   
de constitución. Usted señor Notario, . se servirá agregar e las demás : cláusulas de 

rigor, e incorporar los documentos que se acompañían, para la plena validez de este 

instrumento público. HASTA AQUÍ LA MINUTA- que queda elevada a escritura 

" pública con todo su valor legal. La misma que se halla firmada por el Doctor Pedro, 

Castro Falconí, con matrícula profesional número doce mil ciento noventa y cuatro 

del Colegio de Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura 

se observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les fue a los 
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comparecientes, por mí el Notario, las mismas que se ratifican y firman conmigo |: 

en unidad de acto de todo lo cuál doy fe.- 
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- SIGUIENTE RESULTA O: 

N OMBRE PROPUESTO: INEECUADOR mnosccies y EVENTOS S.A. o 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

. Para verificar la validez de la información contenida e en este documento puede ingresar al sitio Web de la 

A o. 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES - 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7287143 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION. 
.RESERVANTE: 1711146439 MEZA ZAMBRANO JOSE MIGUEL 

. FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2010 

PRESENTE: 

    

   

   

  

   

A FIN DE ATENDER SU PETICION, PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIV 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA! HA TENI 

   

AS a o oi o 

  

ln rr OA 

RESULTADO: APROBADO  S. 

NÚMERO DE RESERVA: 7287143 

ESTA F RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 19/03/2010 10: 54; 55 AM 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Superintendencia de Compañías (www. supercias. gov. ec) y consultar los nombres que se encuentran - 

aprobados. 

https://www.supercias. gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet: denominacio . 17/ 02/20 10” 
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CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

(De TRES. toja(s) útilles), sellada y rubricada por el 
A suscrito notario, es exacta al original que he tenido ala vista, . 

de lo cual doy fé. 
-18 MAR 2010... : 

LI 
QUITO - ECUADOR 

  

* 
e 

    

    
  

   



“e
 

  

  

O BANCO PICHINCHA CA 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Quito, 11 cedo del 2010 / 
Mediante comprobante No.- 129717534 , el (la)Sr. (a) (ita): Andrea Elvira Estrell 
Con Cédula de Identidad: 1713424586  ' consignó en este Banco la cantidad de: 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de: ; 
PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A. que actualmente sefencuelk 
tos trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el orE nis; 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 2 di 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios? ;; y, ;. 

    

    

    

  

  

    

    

    

    

    

    

    

  
  

    

                
    

TS NO AM AO No. CEDULA 
1 ESTRELLA MEZA ANDREA ELVIRA 1713424586 $ 
2 MEZA ZAMBRANO JOSE MIGUEL 1711146439, $. 
3 s. 
4 $. 
5 3 
6 $. 
7 s.|- 
8 $. 
9 5. 

10 es usd | 

11 -$. usd : 
12 . $. ¿ usd . 
13 $. usd ' 
14 s. usd 
15 s. usd 

TOTAL 

  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 1,50% anual, la misma que : 'será reconocida. 
únicamente sí el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir “de la; £ 

fecha de apertura de la misma. : 

  

   

      

   

  

  Declaro que los vatoras qué deposito 30n Kchos y no serán destinados a actuados legales. o Mcllas. No aúmtiré que terceros efectuen degosllos en mis cuentas 

  

    
  
      

p de des itícitas. Ri cio a ej quier acción o pr ón tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

Este di se emíte a petición del ú do y tiene cará clust informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

* len forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta ink ión es estr CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.     
      El documento no tiene validez si presenta indicips e alteración.   
 



se otorgó ante mí; y, en fe de ello 

confiero esta ' TERCERA COPIA CERTIFICADA, de lá 

Constitución de la Compañía LINEECUADOR PRODUCCIONES Y 

. EVENTOS S.A., sellada y firmada en Quito, dieciocho de 

marzo del año dos mil diez.-— 

      TO TERCERO 
QUITO - ECUADOR     

 



  

NOTARIA 

TERCERA 

  

DOLÉ pr. ROBERTO SALGADO SALGADO RS 
NOTARIO 

  
  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora Esperanza 

Fuentes Valencia, Directora Jurídica de Compañías Encargada, en la 

Resolución No. SC.IJ.DJC.Q.10.001299, de fecha treinta y uno de marzo 

del año dos mil diez, tomo nota de lo resuelto en su Artículo Segundo, de 

la aprobación de la escritura de Constitución de la Compañía 

LINEECUADOR PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A.., al margen de 

esta escritura matriz de Constitución de esta compañía, otorgada ante el 

suscrito Notario Tercero, Doctor Roberto Salgado Salgado, el dieciocho 

de marzo del añosdos mil 
e " A 4 do z 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARTON QUITO 

AO ARO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE de la Sra. DIRECTORA- 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 31 de marzo de 2.010, bajo el número 
1207 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "LINEECUADOR 

PRODUCCIONES Y EVENTOS S.A.", otorgada el dieciocho de marzo del año dos mil 

diez, ante el Notario TERCERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. ROBERTO 

SALGADO SALGADO.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 
. SEGUNDO de la citada resolución, di lo establecido en el Decreto 733 de 22 

  
Hg/mn.- 
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|



  

0013 
Y SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS    

OFICIO No. SC.1J.DJC.10. 09136 

Quito, 27 ABR 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía LINEECUADOR PRODUCCIONES Y EVENTOS 
S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

pateras ko? 
Dra. Gladys Y. de Escobar 

SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

 


